
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 190/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMÉNEZ, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN, 
OAXACA. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Clotilde Jiménez Figueroa, quien se oste·nta como Síndica 044139 
Hacendaria del Municipio de. Huautla de Jiménez, Distrito de 
Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca. 

Anexos: 

1. Copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la ele~e 
concejales a los ayuntamientos, expedida por el Consejo Municipal 
Electoral del Instituto Estatal Electoral y de ParticipaGión Ciudadana de 
Oaxaca el diez de junio de dos mil dieciséis. " tR\ 

2. Copia certificada de la credencial de Clotild.e Jimé~e~. ~roa c~mo 
Síndica Hacendaria del Municipio de Huautla de Jiménez, Distrito de 
Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, expedid.a por~Secretaría:General 
de Gobierno de la entidad. Q 

3. Copia simple de la credencial de Reyes García Gar.c .como Secretario 
del Municipio de Huautla de Jiménez, Distrito de·O(eotitlán de Flores 
Magón, Oaxaca, expedida por la Secreta~~~~eral. de Gobierno del 
Estado. ~ ., 

4. Copia certificada del oficio número SINFRNSPPO/R.ROll/0043/2018, de 
dieciséis de marzo de dos mil dieciC:~ · · ·. .. 

5. Copia certificada del anexo de e~n de la obra ampliación del 
sistema de agua potable (3er etapa), para beneficiar ·a-la localidad de 
Santa Catarina Buenavista, e~I Municipio de H.!Jau_tla de Jiménez, en 
el marco del programa de 1nfr estructura indf geña de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo s Pueblos Indígenas, que celebran la 
Secretaría de las Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial 
Sustentable de Oaxaca y, como responsable de la ejecución de la obra, 
el Ayuntamiento de ~ de Jiménez, para el ejercicio fiscal de dos 
mil dieciocho, firmado e'i\Yeinte de marzo de dos mil dieciocho. 

6. Copia certificada del oficio número DOAX/2018/0F/0857, de seis de abril 
de dos mil dieciocho. 

7. Copia certificada del oficio número SINFRNSPPO/PROll/0121/2018, de 
diez de abril de dos mil dieciocho. 

l ' 

8. Copia certificada del , ¿ficio número 
CDl/SINFRA/PROll/CORESE/7MN0002/2018, de treinta de agosto de 
dos mil dieciocho. 

9. Ejemplar del Diario Oficial de la Federación de veintinueve de noviembre 
de dos mil diecisiete. 

Documentales recibidas el día de hoy en ~ Oficina de Certificación 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~) 

Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 

Judicial. y 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que planteaquien se ostenta como Síndica 

 
 
 
 
 



. CONTROVERSI CONSTTU :IONAL 190.12018 . 

HacEmdaria del Municipi() de Hua tia de Ji~né 1el, Distrito dlet Teotitlán de flores 

Nlagón, Oaxaca, en representación del re"f~ri 10: Ayuntamiiento, :con~ra el Poder 

Ejecutivo Federal, la Secretaría e Haci~nd i y Crédito Público, la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de 1 s Puebl?s lqdí~1enas, 1el Poder !j=jecutivo de 

Oaxaca, la Secretaría .de las 1 fraHstrudt:uns y el Orclenamientp Territorial 

Sustentable ele la entidad, en la ~u impugnEL 1 1 siguiente: 

"a) Comunicado verb.:11 or10 icio simli/ªL :wr parte de la Secretari9 de~ las 
Infraestructuras y· El 10rdenami nto Territdiri l .Sustentable, dopendieryte; del 
Gobierno Del Estado DE1 Oaxa a, de la l~M NENTE RETENCIÓN D~ l.OS 
RECURSOS FEDEF~'ALES, aut rizados ajla rnf del Nlunic~pio de i-fua~tla De 
Jiménez, Oaxaca. F'~ra la obr. 'AJIAPLl~CI Jf.! DEL SISTEMA DE ~GUA 
POTABLE (3EI~ EtJ.lPA), PA A BENEfl ;/~R A LA LOCAUD1D DE 
SÁltJT:A CATAFUNA a:UENA VI TA, EN EL 1,wµNJCIPIO, DE HU'AUT'f.-A DE 
JINYENEZ'; decretado Mediante oficio dH Al. T©RIZAC/ON f.>E R:ECqRSOS 
CGllDGAllPROl/1201BlOF/01~3 de fecha,,04 de abril de 2018, derivado; del 
Presupuestó De Egmsos De La Federaci5n' Del Ejercicio Fiscal; 2018, 
publicado en el diario oficial dé a federación :!l .29 de noviembre de 201?. --
b) La_ inminente detérminadi n por pakte del Poder Ejecutivo Fe4fer.al a 
través de la Secretaria De : acienda Y ~rédito f'ubl'ico; Em: REDUCIR 
ilegalmente el Presupuesto De gresosDe L Federación Del Eje~ciciq Fiscal 
20'18, publicado €1n el diario ofi ial de la .fe :Jración el 2:9' d<} no,viembre de 
20·17 y, consecuehfemente la /NJVl/fi¡E. ffE RETENCIÓN DE\ LOS 
RECURSOS FEO.ERALES a mi eprnsentada c~r un monto de $1, 797:, zs6·. 68, 
(UN MILLÓN SE:TECIENTOS NOVENn\ '(!SIETE MIL SETEClqNTOS · 
OCHENTA Y SEIS PESOS 68100M.N.)P1ra la obra AIVIPUACION DEL 
SISTEMA DE AGUA P01iABL (3ER EtAI ~A~, PAl?A BENE.FICIAR A LA 
LOCALIDAD DE.SANTA CAriA /NA BUi~N, ¡\Y/STA, EN EL MUNICIPIO DE 
HUAUTLA DE .. llMENiEZ; deáe ado Medi{;lnt~ oficio efe AUTOfUZACIPN DE 
RECURSOS CGllD<~AllPROll!. 018/0FIOJB', de fecha 04 de abril de 2018, 
vi0ilando con E~//cl_i_ e/ roe so Con:;ti u_cional de~.Jw..robiación del 
Pn~su@esto l>e Egresos De La Federa Ldn ~usuui.t~nclo funciones 
Le1~Jativas. -·-- e): ~La inmi ent~~ de_tj'" rir1a ffón: por parte del 1 Poder 
Eje,cutivo del Estado De qa acé1 a t[av. ~s/ e Ja Secretaria ge Las 
Infraestructuras Y E{Ordenami nto Territorial Sustentablf~, en RETENEl\/ER 

1 1 1 ' ' 

(sic) LOS RECUf~SOS FEDER_ LE~ a fa,vo · n~i mpresentada por un¡ monto 
de .'$ ·t,797, 786.68:, (UN MILL N SETEGJE ITbS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA y SEIS PE::so ~; 681100 M.N.), Para la obra 
'AMPLIACION DEL SISTEMA E AGU,~ P :»tABLE (3ER ETAPA),,PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALID'A DE SANW'A CATAl~JNA BUENA VISTA., EN 
EL MUNICIPIO DE HUAUTLA E .JIMENE '1; 'decretado Nleidiante oficio de 
AUTORIZACIÓN DE HECURS S CGllDGA IF>R0/112018/0F/0183, de fE~cha 
04 de abril de 2018, dE~rivado; d I PresupuestJ J!Je Egresos De La ;Federación 
Del Ejercicio Fiscal 20113, publi ado en el ;di rio onciai de Ja federación el 29 
de noviembre dE~ 20·1?; recurso re1damente autoriz,ado Em beneficio de mi 
representada, y 17u1e ilegalme te se le ~>l·et m:de pri11ar cfe1 1~se benJficio. -· 
-- d) .~-ª extralimitación de fa 'ultades:_-9..9 ~!~itu~-:iqna/~!§.._\t _ _/~qales de la 
Secretaria De f1aGie~nda Y rédito J:iuh ico, de pmtendr¡r red/Jcir· el 
Pmsupuesto De Egn9sos De La Federación Del Ejercicio Fl'sca/! 2018, 
previiErmente aJ>robado por la ámara c:fe di 1utados y publicado en J1 diario 
oficial de la federación el 29 d noviembre ¡efe 2017', violatndo el Proceso 
Constitucional De · Aprobaai n Del Presupuesto DE~ Egresos De, La 
Federación. --- e) ba nª--qativa por parte del Poder Ejecutivo del Estf;ldo De 
Oaxaca a través de la Secretari DB Las Infraestructuras Y El Orderwmiento 
Territorial Suste~nitable, de seg ir con el proceso de trámitc9 y entrega a mi 
representada LOS RECURSOS FEDEF~AtE.:s: por un monto por un monto 
(sic) de $1,797,;ra6.68., (UN MILiJ ÓN SETECIEl~TOS NOVENTA y SIEiTE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA y SEIS PESOS .68/'/00 M.N), Para la obra 
'AllllPUAC/ON DEL SISTEMA E AGUA POTABLE (3l:'R ETAPA),! PARA 
BENEFICIAR A LJ.l LOCAL/Di/'., DE SANTACATARINA BUEJ,VA, V/SrTA, EN 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 190/2018 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL MUNICIPIO DE HUAUTLA DE JIMENEZ'; decretado 
Mediante oficio de AUTORIZACIÓN DE RECURSOS 
CGllDGAllPR0///2018/0F/0183, de fecha 04 de abril de 2018, 
derivado; del Presupuesto De Egresos De La Federación Del 
Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el diario oficia( de la 
federación el 29 de noviembre de 2017. Sin respetar los 
procedimientos previamente establecidos, violando las 
garantías de audiencia, defensa y legalidad. --- f) Todas 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

consecuencias y actos subsecuentes que se hayan originado y 
los que se sigan originando, con motivo de las determinaciones 
inconstitucionales de las demandadas." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

como instructor del procedimiento, de conformidad con el registro que 

al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos do:e Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María:Aguila~IA·ale~, Presidente de la 

' 1 
i 

eticia Guzmán 

nstitucionales y 

de 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de octubre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 190/2018, promovida po~ 
Municipio de Huautla de Jiménez, Distrito de Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca. Const 

1 
\ 

~MLM1 / 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Recibida 
la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a 
un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de. resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la competencia 
de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, 
siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que 
se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución.como para 
instruir el procedimiento. ( ... ). 

 
 
 
 
 




